
Via Gesell Maniepalidad de Vila Fasall 
Honorall Fomgjo Dliberanta 

1 FECHA DE SANCION: 16 de Diciembre de 2002. NUMERO DE REGISTRO: 1708 
IEXPED133NTE H.C.D. N°: B-4764/97. 

ARTICUIO L: Modificse el Articulo 1° de la Ordenanza N° 174/83, que quedará -tedactado de ia siguiente manera: 

QRDENANZA 

"A:tícu lo 1°: "Previo a la habilitación, los vehículos serán sometidos a su sevisación V aprobación por la División Tránsito, y deberán cumpiimertar con la verificac;ón técnica vehicslar (V.T.V.) reglamentaria 

redactadc çe la Siguicnte manera: 
ARTICULO 2: Moditicase el Articulo 3° y de la Ordenanza N° 174/83, que quedará -

"Artícudo 3º: Fevio a ia thabilitación, los vehículos serán sometidos a revisación y - . aprobación por la División Tránsitu, y habilitados, ios misnmos serán Someiidos a una revisac:ón general anual, a los fines de acreditar que se encuentran en condiciones, para mantener dicha habilitación, extendiéndose el corres;pondiente certificado" 

c) Oblca Municipal. -

extendiéndosc 

a) Deberán tener vigente la V.T.V. confcrme lo establece la Ley de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires y sus reglamentaciones. b) Deberá tener radicación el vehículo en el Registro Nacional de Propiedad del autonotor perteneciente al distrito de Villa Gesell. 

la 

ÁRTICJLQ 3: Modificase el Articulo 10 de la Orckenanza N° 174/83, que quedará - --- reiactado de la siguiente manera: 

b) Pet falta te V.T.V. 500 MULT. 

"Articulo 0: Ioda trasgresión a la presente será sancionada con una multa equivalerite en su nínmIO l:a cantidad 250 MULT. 

) Por falta de seguro: 300 MMULT. 
De mediar reiyadencia los nontos se duplicarán acumulativamente el valor MULT. Será el vigeute a la fecha de la aplicación de la multa 

ARTICðLO 4": Modificasc el Articulo 1° de la Ordenanza 443, que quedará redactado d la siguiente manera: 

ARTICULO S: Modificase 

"Articul) 1°: Prohíbase la tabilitación de concesiones destiadas al alquiBer de triciclos a moror, cuatriciclos, ciclomotores y motocicletas, Kartines y todc veiculo similar. Dicha ronib.ció rig para toda solicitud de habilitación presentada a partir de la feclia de prulgaciton do la presente Ordenanza. 

Articulo 7° de la Ordenanza 443, que quedarå :dactada de !a siguiente manera: 

correspohdie nte otlea"... 

a) Por tener habilitación: 300 MULT. 



Villa Cesell Aanrijalidnd de Vila Fesel! 
ororabl Ennaye Deliboranlo 

i894 
"Articulo 7: Las infracciones de la presente Ordenanza serán sancionadas con las siguientes penalidades. 

a) Ai co:ncrciante. 
a.1. Por ifringir el Articuic 2°: 1° infracción: 200 MULT por c/ unidad de más 2° infracción: 400 MULT 

3 infracción: caducidad de la habilitación. a.2. Por infringir en el Articulo 3°: 200 MULT a.3. Por infringir en el Ariculo 4° inciso a): incautación del vehículo en infracción hasia su regular izaci�n y nulta graduable de 200 MULT. a.4. Por infringir en el, Articulo 4° incisos b, o c, od ylo Articulo 5° multas graduables de 200 MäLT 
b) Al usuario: Las penalidades determinadas en la Ordenanza 443, para el Artículo 4° 200 MULT. 

ARTICULO 6°: Modificase el Articulo 9°, Incisos a) y b) de la Ordenanza 502/86, ---que quedará retactada de la siguiente manera: 

úna 

a) Por no cumplir con los requisitos del Art. 3° de la presente Ordenanza abonará una multa de 350 MLT y retiro del móvil. b) Por no cumplir con los requisitos del Art. 4° de la presente Orderanza abonará 
mulsa d 200 MULT py cada persona. c) Porno Cumpli con lcs requisitos del Art. 6: 50 MULT. d) Porno aunplir cor: ios requisitos del Art. 7° 500 MULT. Y retiro del móvil. e) Toda irnlracción a los requisitos contenidos en la presente será sancionada con una niul:a de 50 MUIT. 
T'odas ias nultss se cobrarán al titular de la habilitación vehicular, siendo responsables de cunplimiento de la presente. 

ARTICULO 7°: Modificase Articulo 37 de la Ord. 503/86 que quedará redactado de la siguienle mane:a: 
"Artículo 37: Para verifcar en un depósito o lugar de venta, si una partida de garrafas ylo tubos cumple con las condiciones establecidas serå suficiente efcctuar un contralor del 20% como ninimo de dicha partida. Si se comprobase en utn ch:pósito o local de venta la existencia de garrafas y/o tubos Ilenos o vacíos que no cumplan con las disposiciones establecidas en esta Ordenanza se labrarán las Actas correspunaientes frente a dos (2) testigosy se intervendrå e! resto de la partida". 

ARTICULO 8°: Modificase Artículo 38 de la Ordenanza 503/86, que quedará redactado de la siguiente marnera: 
"Artículo 38°: Toda infracción a la presente Ordenanza será multado con la cantidad de 100 a 300 Mult, sin perjuicio de ello en lo referente a los depósitos ylo locales de venta, no se permitirá el funcioriamiento hasta quc cumplan con lo requerido y en lo que respecta a los vehículos, los mis1imos serán retirados hasta que no regularicen la situación" 

ARTICULO 9: Modificasc el Articulo 39 de la Ord. 503/86, que quedará redactado -de la siguierl: ranera: 
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"Artículo 39°: Déjese establecido que cada depósito, lugar de venta y transportes automotores deberán contar con la cantidad suficiente de matafuegos del tipo de gas carbónico o polvo ubicados en distintos lugares visibles y de fácil acceso. Cada establecimiento deberá tener un control anual por parte de los Bomberos Voluntarios del Distrito quienes extenderán un certificado de inspección". 
ARTICULO 10: Mod1fica_c Articulo 9° incisos a), b), c)y d), de la Ordenanza -529/86,jue quedará redactado de la siguiente mar.era: "Artleulo 9°; I)e las penalidades: las infracciones no previstas en la Ordenanza de faltas Mun1cipales N° 334. Se penalizarán de la siguiente manera: a) Por falta le cartel identificativo del palenque o escuela: 50 MULT. b) Por falta de identificacion del equino: 50 MULT c) Por cablgata de Esciela sin guía: 150 MULT. d) Por infringir disposicioncs sanitarias referentes a la salud animal: 125 MULT. e) Por :onstucción le rechada: 50 MULT.- -
ARTICäLO J1: Mod1ficasc Articulo 7° incisos: a.1., a.2., a.3., a.4. de la Ordenanza 530/86, que quedará redactado de la siguiente marnera: Las infracciones a la piesente Ordenanza serán sancionadas con las siguicntes penalidades: a) Al cornercia1te. 

a.1. Por infring,r el Articuic 20: 1° infracción: 100 MULT. 
2° infracción: 200 MULT. 
3° infracción: caducidad de la habil:tación a.2. Por infringir el Aticulo 3° multas graduab!es de 50 a 200 MULT. a.3. Por infringir el Articulo 5° incis0 a): Incautación del vehículo en infracción hasta su regularizacion y inuita graduable de: 50 a 200 MULT. a.4. Por infringir en el Articulo 5° y los incisos b, c, ylo el Artículo 6° multas graduables de 50 a 200 MULT. 

b) Al uSuario: Las penalidades determinadas en la Ordenanza 442, Artículo 4°. 200 MULT.--. 

ARTICULO 12°: Modificase el Articulo 23 ° y articulo 39° de la Ordenanza 799/90, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 23°: Queda terminantemente prohibido inhumar cadáveres en otro sitio que no sea el Cementerio Municipal, bajo pena de multa de cien (100) MULT, siendo de cuenta del infractor todos los gastos que demande la exhumación y trasladación de los mismos al Cementerio. 
Artículy 39°: Toda infracción en este reglamento que no tuviera pena expresarnenle determinad:, será castigada, con multa de veinticinco (25) MULT, por cada caso, segin su inpottancia y a juicio de la Intendencia. Estas Inultas se duplicaren eri caso de reincider:cia.-

ARTICULO 13: Modificae el Articulo 7° de la Ordenanza 824/90, el que quedará - -
redactado da la siguiente nnanera: 

Artículo /°: Lu3 infracciOICS a la presente Ordenanza serán sancionadas con multas de i00 MULT, a 300 MULT.. 

ARTICULO 14: Modilicasc ci Articulo 3° de la Ordenanza 846/90, el que quedará - -
redaciado de la siguiente manera: Articulo 3°: El incumplimiento 
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4) Po tala de áclex o especies similares no autorizadas se aplicará cuatro 

(4) mult por centinetro de árbol o cspecie abatida, medida al pie del 
mis1no., 

ARTICULO 20°: Mod1ficase la Ordenanza 999/92, articulo 4°, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 4°: Las infracciones a la presente Ordenanza serán pasibles de las siguientes 
multas: 

Por incumplimiento al Articulo 1° y 2° de la presente Ordenanza de 1.000 
MULT a 5.000 MULT-

ARTICULO 21": Modi licase la Ordenanza 1013/92, articulo 5°, el que quedará -
redactado de la siguiente manera: 

Artículo $°; Quien infingiera la presente Ordenanza será pasible de las siguientes 
multas: 

PRIMERA INFRACCIÓN:. 
SEGUNDA INFRACCIÓN:. .200 a 500 MULT 
TERCHA INFRACCION............clausura del local. -

manera: 

ARTICULO 22" Moditicase ln Ordenanza 1019/92, articulo 2°, el que quedará 
redaciado de la siguiente manera: Artículo 2°: Las infracciones del 

Articulo !° de la preserte, será penalizadas con 200 a 500 MUIT con más la 
remoción de la publicidad, quedando el muro medianero en perfecto estado de 
tern1inación. 

ARTICULO 23: Modificse la Ordenanza N° 1038/93, articulo 6°, el que quedará -. 
redact:do de la siguiente manera: Articulo 6°: El incumplimiento 

del Articulos 3° de 10 a 4) MULT por netro y por el incumplimiento del Articulo 4° 
de 200 a 400 MLT. 

ARTCULO 24°; Modificase la Ordenanza N° 1123/93, articulo 3°, el que quedará 
redac tado de ia siguiente rnanera: 

... . ........ 

Artículo 3P; Toda infracción de la presente Ordenanza será sancionada de la siguiente 

1) PRIMERA INFRACCIÓN:. 

100 a 200 MULT 

2) SEGUNDA INFRACCIÓN:. Multa en pesos equivalentes a 200 a 
500 Mult. En caso de reincidencia y tratándose de personas fisicas se 
promoverán las denuncias pertinentes: 

apercibimiento; 

3) TERCERA INHRACCIÓN:......usura por 24 horas. 

a) PRIMERA VEZ... 

ARTICULO 25: Moditicase la Ordenanza N° 1239/94, articulo 4°, ct que quedará -
redactado de la siguiente manera: 

b) SÉGUNDA VEZ... 

Artículu 4°: Por el inuoplimiento de lo dispuesto en el Articulo 1° de la presente 
Ordenanza será sancinedo con las siguientes multas: 

c) TERCERA VEZY FOSTERIORES.. 

decomiso y 1.000 MULT. 
.decomisoy 3.000 MULT. 
.decomiso y 10.000 MULT.--.. 
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ARTICULO 26°: Modilicase la Ordenanya N° 1264/94, articulo 3°, el que quedarà - -
redactado de la siguiente manera: 

Articulo 3°: El incumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza será --
penado dela siguiente manera: 

PRIMERA INFRACCIÓN:.. 
SEGUNDA INFRACCIÓN:. 
TERCERA DNFRACCIÓN:. 

100 MULT. 
.200 MULT. 
.500 MULT. 

ARTICULO 220; Modificase la Ordenanza N° 1362/95, Articulo 11°, cl que quedará -
redactuds de la siguiente manera: 

Artículo 119: Las infrscciones a las disposicion:s de la presente Ordenanza serán 
sancionados cou una raulta desde quinientos (500) MULT hasta mil (1.000) MULT 
según el cArácier de gravedad de la misma. En caso de reincidencia los mo:atos de la 
multa se duplicarán acurulatuvamente, pudiendo disponerse, en casos extremos, la 
clausura dei cornercic y la inhsbilitación por dos (2) años de titular del comercio en 
rubros similares. 

ARTICULp 25 Modificase la Ordenanza N° 1363/95, Articulo 19°, el que quedará 
redactacb de la siguiente manera: 

Ariículo 19°; PENALIDADES: Las contravenciones a la presente Ordenanza serán 
penadas de acuerdo a lo establecido en los siguientes Items: 

a) El uso y transporte para el depósito ylo acarreo de sustancias, elenentos o 
materiales de cualquier tipo, de los no autorizados en el articulo 1° de la 
presente Ordenanza, será sancionado con el decomiso del recipiente en 
infracción gradualnmente entre 100 a 1.000 MULT. 

b) La utilización ylo colocación ylo transporte de Contenedores que carezcan de 
los elementos de seguridad previstos en el Articulo 3°, inciso a.3, de la presente 
Ordenanza será sancionado con una multa graduable entre 1.000 y 10.000 

MULT además del reliro del recipiente por parte de la Municipalidad en los 
téminos del artiulo 13° de la presente Ürdenanza. En cl supuesto que el 
Contenedor careciexa de la identificación que prevee el Articulo J° en sus 
apartadoS a.3 y b.3 de esta Ordenanza, la sanción será de multa graduable entre 
100 a 200 MULT, adeniás del secuestro preventivo del contenedor. 

c) El incuDplimiento de las condiciones establecidas en el Articulo 3°, apartados 
a.l, a.2 y/o b.1, b.2 será sancionado co: el secuestro, del contenedor en 
infracción y multa graluable entre 200 a 500 MULT. 

d Là yiolencia a io dispuesto en el Articulo 4° de la presente Ordenanza, 
autorizará el inmediejo secuestro del recipiente y su volcado en la planta de 
disposición final de residuos, en el sector que corresponda, segúr1 fuera su 
coiteniclo. con més ja eplicación de una multa graduable entre 200 a 500 

MULT. 
e) La violación a lo dispuesto en l Artízulo 5°, autorizará el inmediato secuestro 

de Ios vehiculos y ree:pientes en infracción y la aplicación de una multa 
graduable entre 20(a 500 MULT. 

) La intfracción a lo dispuesto en le Artículo 6° de la presente Ordenanza será 
sancionado con multa graduable entre 200 a 500 MULT. Cuando por razones de 
seguridad píblica, e seguridad en el tránsito, o de higiene, la autoridad de 
aplicación lo considere necesario, podrá prÍcederse al retiro del conienedor en 
infracción. El incumplimiento a los previsto en el Articulo 7° y ° de la 
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presente Ordenanza será sancionado con el secuestro del recipiente y la 
ap'icación de una rtulta zraduable entre 200 a 500 MULT. 

g) La violación a lo, lispuesto en el Articulo 9° de la presente Ordenanza, en 
cuahto a Contenedor¢s dspositados o estacionados durante los dias sábados ylo 
domingo, será sancionala con el secuestro del contenedor y multa graduable 
entre 200 a 500 MULT. 

h) La violación a lo dispuesto en los Articulo 10°, 11° y 12°, de la presente 
Ordenanza, será srcionada con una multa graduable cntre 200 a 500 MULT. 

) La empresa que nß cumpliese con la obligación impuesta por los Articulos 2° y 
15° de la presente Ordenanza, será intimada a regularizar su situación dentro del 
plazo de cinco (5) días hábiles administrativos; si transcurrido dicho plazo la 
empresa no cumpliese la carga de inscribirse en el registro respectivo, 
procederá la clausura preventiva de la mi_ma, en los términos de la presente 
Ordenanza, y la aplicación de multa graduable entre 200 a 500 MULT. 

j) El incùmplimiento de lo prescripto en el Articulo 17° de esta ordenanza, hará 
pasible al usuario de la aplicación de una multa graduable entre 200 a 500 
MULT. 

k) La reicidencia en más de tres (3) oportunidades a las disposiciones de la 
presen�e Crdenanzà dentro del año, contado a partir de la fecha de la primera 
infracción, autorizará la clausura de la empresa por el plazo de quince (15) dias 
corridos. Una nucva infracción dentro del mismo plazo, provocará la clausura 
definitiva de la mismia y la caducidad de la habilitación Municipal. A los 
efcctos de la presente Ordenanza se considera "afño" al período de trescientos 
sesenta y cinco (363) dias corridos, contados a partir de la fecha de comisión de 
la prinmera infracción -

ARTICULO 29: Modificasc la Ordenanza N° 1389/95, artículo 4°, el que quedará - -
redaciado de la siguiente manera: 

Articulo 4; El no cumplimiento de la presente ordenanza será sancionado con: 
a) Prmera constatación de infracción:...... 
b) Segunda nfracción. 

150 a 300 MULT 

c) Terdera iuiricción: . Claisura del comercio por 24 horas. 
d) Cuaita inracción....Clansura del comercio 

.300 a 500 MULT 

ARTICULO 30°: Modificase la Ordenanza N° 1427/96, artículo 2°, el que quedará 
redactada de la siguiente manera: 

por 15 días. 

Artículo 20: Las infracciohes de la presente COrdenanza serán sancionadas con las 
siguientes penalidades: 
PRIMERA INFRACCIÓN:...00 MULT por máquina. 
SEGUNDA INFRACCION:...1 000 MULT por máquina, 
TERCERA INFRACCIÓN:... 1.500 MULT por máquina y secuestro de la máquina. -

....500 MULT. 

ARTICULO 31: Modificase la Ordenanza N° 1432/96, artículo 4°, el que quedará --
redactado de la siguiente manera: 

I.000 MULT. 
.1.500 MULT. 

Artículo 4°: Las infracciones de la presente Ordenanza serán sancionadas con las 
siguientes penalidades: 
1° Acta de in fracción:. 
2° Acta de infracción:. 
3° Acta de infracción: 
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4° Acta de infracción:...CLAUSURA,-: 
ARTICULO 32°: Modificase la Ordenanza N° 1458/96, articulo 4°, el que quedará -

redactado de la siguiente manera: 
Articulo 4°: Las infracciones de la presente Ordenanza serán sancionadas de la 

siguiente manera: 
PRIMERA INFRACCIÓN:.... .00 MULT 
SEGUNDA INFRACCIÓN:. ....500 MULT 
TERCERA INFRACCIÓN:.... J.000 MULT.- . 

ARTICULO 33: Modificzse la Ordenanza N° 1459/96, articulo 2°, inciso e), el que -
queclará redactado de la siguiente manera: 

Artíçulo 2o; e) Penal:dides: la faita de cumplimiento o el falseamiento de las 
declaraciones Juradas serán pcnalizadas de la siguiente forma: 

COMERCIOS:....500 MULT. 
TEMPLEAD)S: .....s uspensión por un año, al sistema. 

ARTICULg34: Moditicase la Ordenanza N° 1516/96, articulo 9°, el que quedará -
redactado dc la siguiente mar1era: 

Ártículo 9°: Las transgresione: que se cometan en violación a la presente Ordenanza 
sarán sancionadas (con las siguientes penalidades: 
PRJMERA INFRACCIÓN:....1.500 MULT 
SEGUNDA NFRACCÓN;....3.000 MULT y clausura del comercio por 24 horas. 
En caso de reincidencia se duplicará el monto correspondiente a la segunda infracción, 
pudiendo decretarse a su v2 lu clausura del comercio por un lapso de hasta ireinta 
(30) dias, 

ARTICULO 35°: Mod1ficase la Ordenanza N° 1562/97, articulo 7°, el que quedará --
redactado de la siguicnte manera: 

2° Infracción:.. 
3° Infracción:. 

Artículo 7°; El incumplimiento de la presente Ordenanza será sancionado çomo: 
1° Infracción:. 100 MULT. 

.200 MULT. 
.500 MULT, 

ARTICULO 36°; Modificase la Ordenanza N° l 640/98, articulo 48°, el que quedará 
redactudo de la siguiente manera: 

Artículo 48°: Las empresas contratistas del servicio, los transportista y receptoras, 
estarén obligai:s al cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento y 
sujetas a las satnciones previstas en el mismo, derivados de actos u omisiones de si 
mismo o aquellas con las que contraten o estén a su servicio. El incumplimiento de las 
disposiciores :ontenidas en ia presente reglamentación será penado con multa a saber: 
1) Por prestr servicio sin la autorización correspondiente:. 
2) Por tenor segurOS vEncidos:. 

4) Por infracc:ón al Articnio 9" 

3) Por apl:cr na tarila s:ior de la informada a la Secretaria de Turismo: 200 
MULT. 

5) Por inirac ón al Articslo : 
6) Por transitar ylo estacionae on lugares no utorizados:. 

1.000 MULT 

7) Por falta de icencia de conucir: 

.200 MULT 

L.000 MULT 

100 MULT 
.50 MULT 
500 MULT 
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8) 'or reiteración de cualquiera de las situaciones del los item 2 al 7: por segunda vez se duplica el monto del MäLT y por tercera vez se suspende por 15 9) Por infracción al Articulo S°,.. 10) Por infracción al Articulo 13:.. 11) Por infracción al Articulo 20°:.. 12) Por la acumulación de cuatro infracciones en el Legajo de la Empresa: CANCE LACIÓN DE LA HABILITACIÓN. 

1° Infracción....200 MULT. 
2° Inftacción: ....600 MULT. 
3° Infracción: .....LAUSURA.-. 

ARTICULO 37: Modificase la Ordenanza N° 1667/98, articulo 10°, el que quedará -redactado de la siguiente manera: Artículo T0°: Dejase establecido 
que el incumplimiento a las disposiciones determinadas en la presente Ordenanza serán pasibles a las siguientes penalidades: 

ARTICUJLO 38°: Modificase ia Ordenanza N° 1670/98, artículo 25°, el que quedará -- redactadu de la siguiente manera: 
Articulo 25°: La intracción.a cualquiera de las disposiciones de la presente Ordenanza,debidamente constatada por ,la autoridad Municipal, ya siendo 

proc.:diendo de oficio o por denuncia, será sancionada por el Departamento Ejecutivo Municipal con una muíta de 1.000 MULT, sin perjuicios de las medijas que se adopten para la supresión del motivo que determina la misma. La segunda infracción será penala con clausura de cuarenta y ocho (48) horas, La tercera infracción será penada coh dlausura de setenta y dos (72) horas. 

ARTICULQ39% Miodifi case la:Ordenanza N° 1747/00, articulo 5°, el que quedará --- redactado de la siguiente manera: Artículo 5°: La falta de umplimiento o falseamiento de las Declaraciones Juradas será penalizadas de la 
iguiente fortia: 

presente Ordenanza. 
t) EMPLEADO: 

a) EMPRESA:.. ..500 MULT por cada persona que no cumpla con la 

días. 
.100 MULT 

...Suspensiór, por un año del sistema. 

MABE!. RIVEFY 

100 MULT 
100 MULT 

ART:CULO40: Comuníquese, dese al Registro Oficial y cumplido archívese. 

CINOK 

aIPPE 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

117 VIST0: La sanción de la Ordenanza 

Municipal N° 1894, de fecha dieciseis (16) de diciembre de dos mil dos (2002); 

y 

CONSIDERANDO: 

Villa Gesell, 16 ENE 2003 

Que en su Artículo 19, Inc. 4 de la 

mencionada Ordenanza por tala de árboles o especies similares no 

autorizadas se aplicará cuatro (4) Mult por centímetro de árbolo especie 

abatida, medida al pie del mismo; reglamentar su Que es necesario 

aplicación, ya que el texto de la misma no especifica la magnitud a utilizar, 

Que los árboles derribados se miden 

por årea o superficie, siendo el cm2 la unidad de Superficie utilizada: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

Por ello, 

DECRETA 

ARTICULO 1°:REGLAMENTASE la Ordenanza Municipal N° 1894, sancionada 

-el dieciséis (16) de diciembre de dos mil dos (2002) en sus 

ARTICULO 19, Inc.4) el que se deberá interpretar de la manera que se 

enuncia. 
ARTICULO 2°: ESTABLEZCASE en el ARTICULO 19°, Inc. 4 de la Ordenanza 

--Municipal N 1894, lo que se enuncia a continuación: 

HG. RORERT? ARKO51 
ECRETAE:0 D72:%.Eth:6410 

03RASISE1C195 PULIC0S 
MUNICIPADAD VILLA GESELL 

"Por tala de árboles o especies similares no autorizadas se aplicará 

cuatro (4) Mult por centimetro cuadrado (cm2) de árbol o especie abatida, 

medida al pie del mism0---. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

-Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. 

ARTIÇUO4°:Cúmpla_�, Comuníquese, dese al Registro Oficial y Archívese. 

MUN 
UECFOCHO 

ÁRCHIVO 

ECLARtUIS BALDU 
INTENDENIE 

MUNICIPALI DAD DE VILLA GESELL 
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